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Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la ley 

2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del convocado. 

 

Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de haberse 

realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad litem, con 

quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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El nuevo correo electrónico informado por la demandada, se agrega a los 

autos y se tiene en cuenta para lo pertinente. Secretaría proceda a notificarla 

personalmente, a través del buzón virtual, por ella suministrado. 

 

Notifíquese,  
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Juez 
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Juez
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1º Teniendo en cuenta el escrito allegado por ambos extremos procesales, 

bajo las directrices del inciso 1° del canon 301 del C.G. del P., se tiene por notificada 

por conducta concluyente a la demandada, desde el 15 de mayo de 2023, fecha en 

la cual radicó el escrito correspondiente.  

 

2º Por otra parte, de conformidad con el numeral 2° del artículo 161 ibidem 

y dando alcance a la solicitud que antecede, se decreta la SUSPENSIÓN del 

proceso, hasta el día 5 de noviembre de 2023. 

 

3º En firme este proveído, y vencido el término de la aludida suspensión, 

reingrese la actuación al despacho para resolver sobre el trámite que habrá de 

seguir el recaudo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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1º) Vencido el termino de suspensión del proceso, al tenor de lo normado 

en el artículo 163 del Código General del proceso, se ordena su reanudación. 

 

2º) Se requiere a los extremos procesales para que, en el término de 5 

días, contados a partir de la notificación de este escrito, informen a este Despacho 

sobre el cumplimiento del acuerdo de pago extraprocesal, informado en pretérita 

oportunidad. 

 

Vencido, ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento del 

ejecutado. 

 

Se requiere al extremo actor para que, en el término de 30 días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, cumpla con la carga procesal de integrar 

en legal forma el contradictorio, so pena de aplicar lo reglado en el art. 317 del C. 

General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el 

Despacho de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor 

se haga la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior previa verificación de su existencia.  

 

Secretaría proceda de conformidad, teniendo en cuenta para el efecto, la 

certificación de la cuenta bancaria allegada por la ejecutante. 

 

El cambio de correo electrónico, informado por la endosataria, agréguese 

a los autos y téngase en cuenta para lo pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se ordena que por 

Secretaría se haga envío del despacho comisorio No. 020 del 13 de abril de 2023, 

al correo electrónico del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Roncesvalles - 

Tolima, (j01prmpalroncesvalles@cendoj.ramajudicial.gov.co), para su trámite y 

fines pertinentes, adjúntense los insertos y anexos pertinentes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 9 de mayo 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de BANCOLOMBIA S.A. y contra 

MARTHA LONDOÑO RESTREPO, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$892.550, por concepto de agencias en derecho. 
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Juez 
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El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en autos de 4 de abril de 

2022 y 22 de marzo de 2023. Se le insta a que realice el correspondiente 

seguimiento al expediente de la referencia, para que se abstenga de presentar 

solicitudes que ya fueron resueltas en su oportunidad. 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado al oficio No. 939 de 28 de abril de 2022, con miras a 

materializar la cautela que allí se comunica, so pena de hacerse acreedora a la 

sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  
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Juez 
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Previo a decidir como en derecho corresponda, se insta al extremo actor 

para que allegue las certificaciones requeridas en el numeral 1º del auto de 9 de 

mayo de 2023, esto teniendo en cuenta que las únicas constancias de la empresa 

de mensajería que obran en el plenario, corresponden al envío del aviso de que 

trata el artículo 292 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  
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Juez 
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Agréguese a los autos la renuncia al poder presentada por la abogada 

Tatiana Sanabria Toloza, a quien se le indica que dentro del presente trámite no se 

le había reconocido personería para actuar. 

 

Se requiere al extremo actor para que, en el término de 30 días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, cumpla con la carga procesal de integrar 

en legal forma el contradictorio, so pena de aplicar lo reglado en el art. 317 del C. 

General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320210135400 

 

Agréguese a los autos la renuncia al poder presentada por la abogada 

Tatiana Sanabria Toloza, a quien se le indica que dentro del presente trámite no se 

le había reconocido personería para actuar. 

 

Se requiere al extremo actor para que, en el término de 30 días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, cumpla con la carga procesal de integrar 

en legal forma el contradictorio, so pena de aplicar lo reglado en el art. 317 del C. 

General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320210131000 

 

Agréguese a los autos la renuncia al poder presentada por la abogada 

Tatiana Sanabria Toloza, a quien se le indica que dentro del presente trámite no se 

le había reconocido personería para actuar. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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En atención a la solicitud que antecede, Secretaría proceda a elaborar 

nuevamente el despacho comisorio ordenado en providencia de 25 de octubre de 

2019, y a remitirlo al correo electrónico suministrado por la interesada.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Agréguese a los autos la renuncia al poder presentada por la abogada 

Tatiana Sanabria Toloza, a quien se le indica que dentro del presente trámite no se 

le había reconocido personería para actuar. 

 

Se requiere al extremo actor para que, en el término de 30 días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, cumpla con la carga procesal de integrar 

en legal forma el contradictorio, so pena de aplicar lo reglado en el art. 317 del C. 

General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 26 de octubre 

de 2021 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra CARLOS 

MARIO VALENCIA CORREA, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$188.200, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Agréguese a los autos la renuncia al poder presentada por la abogada 

Tatiana Sanabria Toloza, a quien se le indica que dentro del presente trámite no se 

le había reconocido personería para actuar. 

 

Se requiere al extremo actor para que, en el término de 30 días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, cumpla con la carga procesal impuesta, 

mediante auto de 4 de octubre de 2022, so pena de aplicar lo reglado en el art. 317 

del C. General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Agréguese a los autos la renuncia al poder presentada por la abogada 

Tatiana Sanabria Toloza, a quien se le indica que dentro del presente trámite no se 

le había reconocido personería para actuar. 

 

Se requiere al extremo actor para que, en el término de 30 días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, cumpla con la carga procesal de integrar 

en legal forma el contradictorio, so pena de aplicar lo reglado en el art. 317 del C. 

General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Se niega la petición de suspensión, por no estimarse cumplidos los 

requisitos del artículo 161 del Código General del Proceso, toda vez que en el 

presente trámite ya se dictó auto de seguir la ejecución (1 de marzo de 2021). 

 

Secretaría acometa las labores pertinentes para el envío del expediente 

de la referencia a la oficina de reparto de los jueces de ejecución civil municipal.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Ref.: 11001400306320200029300 

 

De las excepciones presentadas, se corre traslado a la parte actora de 

conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General 

del Proceso, por diez (10) días. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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El cambio de razón social de la sociedad demandante (RF JCAP S.A.S.), 

y el nuevo correo electrónico del apoderado (alixbeltranb@gmail.com), informados 

en el escrito que antecede, agréguense a los autos y ténganse en cuenta para los 

efectos a los que haya lugar. 

 

Secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del auto de 

30 de enero de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 306 y 421 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de DELIA MARGOTH FLOREZ OLIVERO contra JAIME ANDRÉS 

DÍAZ ZULOAGA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la 

sentencia base de la ejecución: 

 

1° $5’000.000, por concepto de la condena contenida en el numeral primero 

de la parte resolutiva de la sentencia de 8 de abril de 2022. 

 

1.1º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 1 de septiembre de 2019 y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2° $309.322, por concepto de costas debidamente aprobadas, y causadas 

en el trámite del proceso monitorio. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería a BONHOMIA ESTUDIO S.A.S. quien actúa a 

través de su representante legal Giovanny Gómez, como apoderado de la 

demandante. 

 

TERCERO: Por Secretaría ofíciese a la oficina de reparto competente para 

que proceda con la compensación pertinente en virtud de la acumulación del 

presente tramite. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320160064500 

 

1º. Se requiere, nuevamente, a la liquidadora DORIS ALDANA 

BENAVIDES, para que dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir de 

la notificación de esta providencia, presente la actualización del inventario de los 

bienes del deudor conforme con el art. 567 del estatuto procesal vigente. Por 

Secretaría remítase copia del presente auto al correo electrónico de la citada 

auxiliar. 

 

2º. Secretaría sírvase remitir el enlace de consulta del expediente al togado 

Diavanera Tovar, al buzón electrónico por él suministrado, para que tome nota de 

los datos que solicitó en el escrito que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320150087800 

 
El recurso de reposición que antecede se RECHAZA DE PLANO 

teniendo en cuenta que i) el auto recurrido corresponde a una decisión tomada en 

virtud del trámite administrativo de reclamación contemplado en el parágrafo del 

artículo 192B de la Ley 270 de 1996 (adicionado por el artículo 5º de la Ley 1743 de 

2014), mas no a una decisión judicial sometida a los recursos establecidos en el 

C.G.P., ii) no se advierten argumentos nuevos en el escrito de “recurso” tendientes 

a desvirtuar la decisión tomada por el Despacho con apoyo en lo dispuesto en la 

citada norma, y iii) la simple reclamación no modifica hechos consumados, por lo 

que no resulta útil para desvirtuar que efectivamente pasaron dos años desde la 

terminación del proceso sin que los títulos judiciales fueran reclamados. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320100132000 

 

1º. Agréguense a los autos los documentos allegados por el abogado 

Guevara Molina.  

 

2º. Se tienen como sucesoras procesales del señor Serna Torres a Diana 

Yulieth y Angie Estefanie Serna Quijano, quienes deberán ser citadas al presente 

trámite por intermedio del togado Guevara Mollina, bajo los presupuestos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (en dado 

caso, deberá aportar las evidencias de cómo obtuvo los correos electrónicos de las 

citadas). 

 

3º. La comunicación proveniente de Bancolombia, se agrega a los autos 

y se pone en conocimiento de los extremos procesales, para que se pronuncien 

como lo estimen pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230104800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

3°) Aportará la correspondiente constancia del envío del poder otorgado 

desde el correo de notificaciones de la copropiedad demandante o en su defecto 

con la presentación personal correspondiente. 

 

4°) Excluirá la pretensión A.5. del escrito de demanda, teniendo en 

cuenta que, para la fecha de presentación de la demanda, la misma no era 

actualmente exigible. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230104700 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 

2015, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a 

que a la factura electrónica allegada como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta que ese documento fue realmente remitido al correo electrónico de 

la convocada; tampoco la validación por parte de la Unidad Administrativa Especial 

de la DIAN; ni la constancia de su inscripción en el sistema RADIAN.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, 

previas las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230104600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que la 

“vecindad de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

3°) Informará cómo obtuvo el buzón virtual del demandado y allegará las 

evidencias que así lo acrediten.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230104500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de los 

demandados y allegará las evidencias correspondientes. 

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230104400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación de Citibank, respecto del pagaré No. 001-00142866-03. 

  

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230104300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Aportará la correspondiente constancia del envío del poder otorgado 

desde el correo de notificaciones de la sociedad demandante o en su defecto con 

la presentación personal correspondiente.   

 

4º) Aportará una copia de la carta de instrucciones debidamente 

digitalizada, toda vez que la que obra en el plenario es ilegible, y allegará también 

un certificado de existencia y representación legal de la demandante, con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. 

 

5°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado Borda Betancourt y allegará las evidencias correspondientes.  

 

6°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 7°) Complementará el hecho 7° de la demanda, en el sentido de indicar 

que ésta es la única ejecución vigente con báculo en el pagaré objeto de cobro, y 

que así se mantendrá la situación mientras dure esta actuación.  

 

8°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230104200 

 
Conforme al numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., la competencia 

territorial en esta clase de asuntos está en cabeza, de manera privativa, del 

juzgador donde se ubica el inmueble objeto de la restitución, esto es la carrera 62 

No. 162 A – 08 (Suba), acorde a lo señalado en la demanda, por consiguiente, el 

lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de conformidad a lo 

establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en 

concordancia con el artículo 2 del acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de enero de 

2014 y el acuerdo PCSJA20-11508 del 26 de febrero de 20201.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de RITO 

ANTONIO CHAPARRO MUNÉVAR e IMELDA MESA RÍOS contra DORIS 

SALCEDO y JOSÉ ARMANDO LÓPEZ SÁNCHEZ.  

 
 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Suba, por conducto de la Oficina de 

Apoyo Judicial correspondiente. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Ver entre otros, CSJ Auto AC2841-2020, 26 de octubre de 2020. 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c4378a5ca7524f1e4155ecaf8a5cab94d1d754e0bade1f3df2e58d0c42a8d4a

Documento generado en 25/05/2023 09:47:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref.: 11001400306320230104100 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230104100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DANELLY ABADIA RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $36’772.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

2 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, quien 

actúa como representante legal de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230104000 

 

Conforme al numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., la competencia 

territorial en esta clase de asuntos está en cabeza, de manera privativa, del 

juzgador donde se ubica el inmueble objeto de la restitución, esto es, la calle 1A sur 

No. 8A – 49 de Bogotá (San Cristóbal). Por consiguiente, el legajo deberá enviarse 

al juez homólogo de esa localidad, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 

PCSJA18-10880 de 31 de enero de 20181. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de JORGE 

BAUDILLO CEPEDA contra EDWIN DAVID OVIEDO MUÑOZ y YEIMY VARGAS 

SANTOFIMIO.  

 

 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de San Cristóbal, por conducto de la 

Oficina de Apoyo Judicial correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Ver entre otros, CSJ Auto AC2841-2020, 26 de octubre de 2020. 
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Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra WILLIAM PEDRAZA MUÑOZ, por falta de 

CLARIDAD en el título que soporta la ejecución. 

 

Téngase en cuenta que el pagaré báculo de la ejecución, pese a que 

tiene una misma fecha de creación y vencimiento (7 de diciembre de 2021), persigue 

el cobro de $4’129.985 por concepto de réditos de mora y de plazo, y definitivamente 

dichos emolumentos no se pudieron causar en los precisos términos en los que se 

diligenció el pagaré. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230103600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes.  

 

3°) Elegirá una sola de las reglas de competencia territorial aplicables al 

asunto sub examine.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230103400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará los documentos enlistados en los numerales 1.2, 1.3, 1.4, 

1.5 y 1.6 del acápite de pruebas del escrito de demanda, teniendo en cuenta que 

los mismos no fueron adjuntados al plenario, además, el certificado de tradición y 

libertad del inmueble objeto de las pretensiones, con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. 

 

2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica de los demás herederos, o en 

su defecto la manifestación bajo la gravedad del juramento de que los desconoce. 

Los buzones virtuales deberán venir acompañados de las evidencias de cómo los 

obtuvo. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4º) Aclarará si pretende iniciar la sucesión doble intestada de AURA 

ALICIA RUIZ VDA. DE MORALES y JORGE ALIRIO MORALES RIOS, de ser el 

caso adecuará el escrito de demanda en ese sentido. 

 

5º) Allegará el avalúo catastral actualizado del inmueble objeto de lid.  
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6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230103300 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 

siguientes precisiones: 

 

1º Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra. 

 

2° Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en 

todos los casos, que el documento allegado como soporte del cobro produzca en el 

fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al 

menos en principio, una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. 

Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado sino 

obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté plenamente 

demostrado.  

 

3° Aunque pueden existir títulos ejecutivos contractuales, como cuando 

las partes celebran contratos válidos de los que surgen obligaciones de pagar 

sumas de dinero, dar, hacer o no hacer, para la viabilidad del proceso ejecutivo en 

esos casos se requiere que la obligación que se reclama insatisfecha fluya con 

plena claridad, sin que el juez deba hacer ninguna interpretación para establecer su 

existencia, porque de ser así no es posible requerir el cumplimiento forzado, sino 

que dicha discusión se debe plantear primero al interior del proceso declarativo 

respectivo. 

 

4° En este caso, la obligación reclamada por la parte demandante no 

satisface los requisitos en comento, como pasa a verse. 

 

A voces del art. 1609 del Código Civil “en los contratos bilaterales 

ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado mientras el 
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otro no lo cumpla por su parte o no se allane a cumplirlos en la forma y tiempo 

debidos”. 

 

Ahora bien, según quedó pactado en la cláusula cuarta, del “contrato de 

compraventa de vehículo automotor”, el demandante adquirió unas obligaciones 

con la deudora. 

 

Así las cosas, salta de bulto que, para la promoción de este ejecutivo era 

indispensable que el extremo actor demostrara que honró los compromisos allí  

contenidos. No obstante, no fue así. Véase que, con el escrito de demanda no fue 

aportado ningún documento que diera cuenta del cumplimiento de las obligaciones 

consignadas en el mencionado contrato.  

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a un valor de $51’182.723,89, el cual 

supera los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra 

HENRY LEONARDO AGUILAR CARRANZA. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022  
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230103100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra LEYDY VIVIANA 

BONILLA RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $27’449.073, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

6 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado URIEL ANDRIO MORALES 

LOZANO, como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230103000 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por DISPAPELES S.A.S. 

contra NICOLAS MANUEL TABARA MEOÑO, por falta de CLARIDAD y 

EXIGIBILIDAD en el título que soporta la ejecución.  

 

Lo anterior, porque el pagaré báculo de la ejecución fue presentado sin 

diligenciar. Véase que, los espacios destinados a capital, deudor, fecha de 

vencimiento y demás, quedaron en blanco.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230102900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará un certificado de tradición y libertad de los inmuebles objeto 

de las pretensiones, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2º) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación, también que el original del título se encuentra en su poder o en el 

de su mandante y que estará a disposición del Juzgado para cuando se requiera su 

exhibición. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230102800 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por el BANCO CAJA 

SOCIAL contra JAIRO ALEJANDRO PATIÑO COCUY, por falta de CLARIDAD en 

el título que soporta la ejecución. 

 

Téngase en cuenta que el pagaré báculo de la ejecución, establece en 

su contenido, dos fechas distintas de vencimiento (5 de septiembre de 2021 y 5 de 

febrero de 2023). Dada la falta de claridad frente al anterior ítem no queda camino 

distinto al de proceder como antes se anunció. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230102700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra SANTIAGO 

OROZCO POSADA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $11’612.567, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 16 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ 

TRUJILLO, quien actúa como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230102600 

 

Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro 

de la demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230102400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

2°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación de Scotiabank Colpatria S.A. 

 

3º) Allegará el documento de constitución del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL, o documento idóneo que demuestre que quien actúa como 

vocera del mismo es FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

4°) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando, en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignada esa información.  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230102300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

2°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación de Scotiabank Colpatria S.A. 

 

3º) Allegará el documento de constitución del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL, o documento idóneo que demuestre que quien actúa como 

vocera del mismo es FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

4°) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando, en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignada esa información.  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230102200 

 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en 

consonancia con los cánones 621 y 709 del Código de comercio, el Despacho 

NIEGA el mandamiento de pago deprecado, en consideración a que todas las 

vicisitudes que, según lo relató la misma demandante, ocurrieron en cuanto a la 

tenencia del pagaré allegado como base del recaudo, desdibujan la claridad y 

expresividad obligacional que aquí resultaba indispensable para que fuera viable 

dar vía libre a la pretendida ejecución, debiéndose agregar que, en virtud de los 

principios de autonomía y literalidad que rigen en materia cambiaria, el título valor 

presentado debía resultar suficiente, por sí solo, para dar fe de la existencia, 

extensión y legitimación de la acreencia cuyo pago se persigue y, por lo mismo, su 

mérito cambiario no puede ser completado con ninguno de los otros documentos 

que se adosaron al libelo introductor.  

 

Bajo ese entendido, una vez revisado -insularmente- el susodicho 

pagaré, encuentra el Despacho que su contenido no permite colegir que la sociedad 

ejecutante sea su legítima tenedora, pues el documento le fue endosado por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. -EN LIQUIDACIÓN- en una época en que esa 

persona jurídica ya no tenía la calidad de acreedora cambiaria. 

 

Y aunque este aspecto más parece corresponder a una discusión propia 

de un proceso declarativo y no ejecutivo, no sobra agregar que en esta oportunidad 

tampoco es viable asumir -como lacónicamente lo planteó la demandante- que el 

específico título valor que acá interesa es de aquellos cuyos endosos fueron 

“declarados simulados” por la Superintendencia de Sociedades en audiencia 

llevada a cabo los días 23 y 24 de noviembre de 2017, pues tanto el auto dictado 

por esa autoridad el 22 de mayo de 2018, como la certificación expedida ese mismo 

día (únicos elementos de juicio que aportó la ejecutante para demostrar su dicho), 

no contienen una relación de los títulos sobre los que habría recaído esa 

determinación.  
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Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230102100 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por la COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO CANAPRO contra MARTHA EMILIA 

PÁEZ VELÁSQUEZ y MARIA EMILIA VELÁSQUEZ DE PÁEZ, por falta de 

CLARIDAD en el título que soporta la ejecución. 

 

Téngase en cuenta que aun cuando en el pagaré se estableció que la 

última cuota se causaría el 3 de febrero de 2022, en el escrito de demanda, se está 

exigiendo el cobro de un capital acelerado posterior a esa fecha.  Dada la falta de 

claridad frente al anterior ítem no queda camino distinto al de proceder como antes 

se anunció. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230102000 

 

Comoquiera que el actor optó por el fuero contractual aplicable a este 

asunto (num. 3, art. 28, C.G.P.), y en atención a que en el título ejecutivo allegado 

las partes no acordaron expresamente un lugar para el pago de la obligación allí 

referida (siendo, por ende, aplicable la regla subjetiva prevista en el artículo 1646 

del Código Civil), es forzoso colegir que la demanda en referencia debe ser conocida 

por los jueces del domicilio del extremo demandado, es decir, la ciudad de La 

Virginia - Risaralda.  

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

  

 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda.  

  

 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

La Virginia - Risaralda, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230101900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación, también que el original del título se encuentra en su poder o en el 

de su mandante y que estará a disposición del Juzgado para cuando se requiera su 

exhibición. 

 

2°) Allegará el certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía 

real, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230100200 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 

siguientes precisiones: 

 

1º Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra. 

 

2° Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en 

todos los casos, que el documento allegado como soporte del cobro produzca en el 

fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al 

menos en principio, una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. 

Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado sino 

obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté plenamente 

demostrado.  

 

3° Aunque pueden existir títulos ejecutivos contractuales, como cuando 

las partes celebran contratos válidos de los que surgen obligaciones de pagar 

sumas de dinero, dar, hacer o no hacer, para la viabilidad del proceso ejecutivo en 

esos casos se requiere que la obligación que se reclama insatisfecha fluya con 

plena claridad, sin que el juez deba hacer ninguna interpretación para establecer su 

existencia, porque de ser así no es posible requerir el cumplimiento forzado, sino 

que dicha discusión se debe plantear primero al interior del proceso declarativo 

respectivo. 

 

4° En este caso, la obligación reclamada por la parte demandante no 

satisface los requisitos en comento, pues no fueron allegados los documentos, de 

donde se colija, con visos de certeza, en qué estado debieron entregarse las 

acometidas de los servicios públicos domiciliarios, y que el aquí reconvenido se 

hubiese obligado a ello.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

En ese escenario se pone a la suscrita en la obligación de hacer mayores 

elucubraciones o análisis que asignan la carga de la inferencia, deducción o 

interpretación, la cual contraria la esencia de las prestaciones objeto de ritos 

coactivos y hace inviable librar la orden de pago deprecada. 

 

3º. Por otro lado, la indemnización cuyo cobro se persigue, que 

corresponde a la devolución de los gastos en los que ha incurrido el extremo actor 

con ocasión del trámite que ha adelantado para la instalación del servicio público de 

acueducto, tampoco cumple los requisitos previamente expuestos. Primero, porque 

no está consignado en un documento que provenga del deudor y que por lo tanto le 

pueda ser oponible. Así las cosas, el asunto deberá ventilarse a través de un verbal, 

por medio del cual, el juez competente determine cual fue la gestión realizada, su 

valor y quién debe asumir dichos gastos. 

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230099700 

 
Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a un valor de $54’201.673,7, el cual supera 

los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 
1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por el BANCO FINANDINA S.A. BIC contra ADELANTTA 

S.A.S. y LEYDI NATALIA ESPITIA RODRÍGUEZ. 

 
2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022  
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Ref.: 11001400306320230099300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra ALEJANDRO SUPELANO 

SASTOQUE, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $17’811.124, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 11 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA EN 

COBRANZA S.A.S. “AJURIDESCO”, quien actúa a través de su representante 

legal ERIKA PAOLA MEDINA VARÓN, como endosataria del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230086200 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 2º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230086100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230085800 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada del extremo demandante.  

  

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320230085700 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230085700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ROJAS SALAMANCA CONSTRUCTORES S.A.S. contra ELITE 

INGENIERIA Y DISEÑO S.A.S., por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $20’798.727, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

1 de junio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a la abogada TATIANA DEL PILAR 

GONZÁLEZ MENDOZA, quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0afe9d6b2a1f079407b7482829c05c4eeaa5bb7885928229d2bf8d946755b95

Documento generado en 23/05/2023 04:08:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230085500 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 2º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230084900 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables 

a este asunto, el actor optó por el contractual (núm 3, art. 28, C.GP), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no quedó registrado el lugar en  el que 

debía cumplirse la obligación allí contenida, fuerza colegir que los jueces 

competentes para tramitar este asunto son los del domicilio del demandado 

(Granada - Meta), pues así lo dispone la regla supletiva contenida en el inciso 5° del 

artículo 621 del Código de Comercio. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda. 

 
2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

Granada - Meta, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230084600 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada del extremo demandante.  

  

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320230084000 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR GRATAMIRA 

UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA U.I.C. – PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

CLAUDIA PAOLA UMBACIA FRANCO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $2’670.000, por concepto de 3 cuotas de 

administración comprendidas entre octubre y diciembre de 2022, cada una por valor 

de $890.000.  

 

2° Por la suma de $3’097.200, por concepto de 3 cuotas de 

administración comprendidas entre enero y marzo de 2023, cada una por valor de 

$1’032.400.  

 

3° Los intereses moratorios causados sobre las cuotas contenidas en los 

numerales 1 y 2 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del día siguiente al vencimiento de cada instalamento, esto es, 

el primer día de cada mes, y hasta que se verifique su pago real y efectivo.  

 

4º Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada PATRICIA CORAL RINCÓN, 

quien actúa como apoderada del conjunto demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230083600 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el mismo, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230083000 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada del extremo demandante.  

  

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
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Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230082800 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada del extremo demandante.  

  

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230079100 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada del extremo demandante.  

  

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230069900 

 

1º. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada del extremo demandante.  

  

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios No. 777 y 778 de 29 de abril de 2023, con 

miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse acreedora a 

la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230068600 

 

1º. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada del extremo demandante.  

  

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios No. 812 y 813 de 26 de abril de 2023, con 

miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse acreedora a 

la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 20 de abril de 

2023, mediante el cual se rechazó la demanda por falta de competencia y se ordenó 

remitirla a los Juzgado Civiles Municipales de Bogotá, correspondiendo su 

conocimiento al Quinto de dicha especialidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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1º. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada del extremo demandante.  

  

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios No. 775 y 776 de 29 de abril de 2023, con 

miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse acreedora a 

la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230067100 

 

1º. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada del extremo demandante.  

  

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios No. 773 y 774 de 29 de abril de 2023, con 

miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse acreedora a 

la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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1º. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada del extremo demandante.  

  

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios No. 770 y 771 de 29 de abril de 2023, con 

miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse acreedora a 

la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230066800 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de abril 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. y contra YOHANA DEL PILAR ALVARADO TÉLLEZ, extremo procesal que 

una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’164.550, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230064500 

 

Se decide el recurso que antecede (al cual se le imparte el trámite de una 

reposición, conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 318 del C.G.P.), 

interpuesto por el demandante contra el auto del pasado 5 de abril, mediante el cual 

se rechazó la demanda por no haber sido subsanada en los términos del auto que 

la inadmitió. 

 

En síntesis, el recurrente alegó que, tanto con la demanda, como con el 

escrito de subsanación, adjuntó la “constancia de no acuerdo, emitido por la 

Procuraduría General de la Nación de fecha 21 de junio de 2022, por medio de la 

cual se declaró la conciliación fallida y agotada la etapa conciliatoria”, motivo por el 

cual no había lugar a rechazar la demanda. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

1º. De entrada, advierte el Despacho que confirmará el auto objeto de 

censura, por no encontrar de recibo las alegaciones que en su contra elevó la parte 

actora. 

 

2º. A voces del artículo 90 del Código General del Proceso, “[m]ediante 

auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en 

los siguientes casos: (…) En estos casos el juez señalará con precisión los 

defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla 

el juez decidirá si la admite o la rechaza. (…)” (negrilla fuera de texto). 

 

En el sub examine mediante auto de fecha 12 de abril de 2023, notificado 

el día 13 siguiente, se inadmitió el escrito inaugural de la referencia, para que el 

extremo actor “[d]emostrará que agotó el requisito de conciliación prejudicial frente 

a la totalidad de las pretensiones incoadas, mediante la demanda de la referencia.”, 

lo cual no hizo, teniendo en cuenta, para el efecto que la “constancia de no acuerdo” 

allegada al plenario, tuvo como pretensiones, o puntos de discusión los siguientes; 
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Así las cosas, al no encontrar en dicha constancia que se contemplaran 

las otras cinco pretensiones que fueron plasmadas en el escrito de demanda, este 

Juzgado no tenía otro camino que proceder como lo hizo en el auto reprochado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto de 5 de abril del cursante año. 

 

2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es 

de mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 3 de mayo de 

2023, mediante el cual se rechazó la demanda, por no haberla subsanado en el 

término otorgado en el proveído que la inadmitió. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2cb90bc9cca956391dc5a0387056431875da4a6803d4480cc215b0ca94b01a3

Documento generado en 25/05/2023 09:47:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320230056000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra YEISON 

MUÑOZ MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $7’578.960, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

18 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230049200 

 

1º. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada del extremo demandante.  

  

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios No. 797 y 798 de 26 de abril de 2023, con 

miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse acreedora a 

la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230046400 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 14 de abril de 

2023, mediante el cual se rechazó la demanda, por no haberla subsanado en los 

términos del proveído que la inadmitió. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230044600 

 

1º. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, 

como apoderada del extremo demandante.  

  

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios No. 733 y 734 de 26 de abril de 2023, con 

miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse acreedora a 

la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6f2274a644aea3cda4409e22b1c841d8e9736d6bb0b38139bacedb876de9d91

Documento generado en 25/05/2023 09:48:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
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Secretario 
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Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230027600 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se acepta 

la renuncia al poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza, como 

apoderada del extremo demandante.  

  

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99cf4bc8b7e6585c487e83e464e382c59eb567c89f6f47227c72962f73bfaf8c

Documento generado en 23/05/2023 04:08:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 47 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320220247900 

 

Se niega la solicitud de seguir adelante con la ejecución, teniendo en 

cuenta que aún no se ha integrado el contradictorio en el asunto de la referencia. 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320220174500 

 

Agréguense a los autos los intentos de notificación realizados a la pasiva, 

cuyos resultados fueron negativos, de conformidad con las certificaciones que se 

adjuntaron.  

 

Por Secretaría ofíciese a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR -CM con el fin que, con destino a este despacho y con ocasión del 

asunto de la referencia, remita los datos de localización (dirección física y 

electrónica) del señor Blanco Barón, que aparezcan registrados en su base de 

datos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220149100 

 

1º. Previo a decretar la medida solicitada, el apoderado del extremo 

demandante deberá indicar específicamente respecto de cuál producto o cuáles 

productos financieros del demandado pretende el embargo. 

 

2º. Se niega la solicitud de oficiar a “Datacredito Experian”, teniendo en 

cuenta que el oficio solicitado está a disposición del extremo actor en el enlace del 

expediente, previamente enviado a su correo electrónico, por lo que deberá 

proceder con su radicación. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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